
TUDELA ARANDA, José (dir.): El derecho del
turismo en el Estado autonómico. Una
visión desde la Ley del Turismo de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, Cortes
de Aragón, Zaragoza, 2006, 472 págs.

La comprensión del Derecho del Turis-
mo actual requiere, de alguna manera, ob-
servar las diferentes etapas en las que se
ha ido desarrollando. En cada época, tan-
to la Administración como la normativa
han sido fieles reflejos de las prioridades,
de lo que se quería incentivar. En su pri-
mera etapa, que podríamos situar en los
años 1905-1931, el turismo empieza a ser
objeto de atención por parte de la Admi-
nistración, como consecuencia de los sig-
nificativos ingresos económicos que apor-
taba en países de nuestro entorno como
Francia, Suiza e Italia. Así se refleja en el
Real Decreto de 6 de octubre de 1905, por
el que se crea la «Comisión Nacional en-
cargada de fomentar en España, por cuan-
tos medios estén a su alcance, las excur-
siones artísticas y de recreo del público
extranjero» (Gaceta de Madrid, 7.X.1905).
Con este reglamento nace, por consiguien-
te, nuestra Administración turística, con
la finalidad de promocionar este sector de
la actividad económica. Al frente de la em-
presa de atraer corrientes de visitantes en-
contraríamos poco después a una figura
insigne de nuestro turismo. Me refiero a
don Benigno de la Vega-Inclán, Marqués
del mismo nombre, personalidad que em-
plearía grandes esfuerzos en la puesta en
valor de nuestra riqueza artística, monu-
mental y, en definitiva, cultural, como ins-
trumento para atraer corrientes de turis-
tas. Lo haría dirigiendo la Comisaría
Regia de Turismo, creada en 1911 por
Real Decreto de 19 de junio. En el seno de
esta intensa labor de fomento, el Marqués
de la Vega-Inclán idearía uno de los re-
ferentes de calidad de nuestro turismo ac-
tual: los Paradores Nacionales de Turis-
mo. Insistiría en esta tarea el posterior
Patronato Nacional de Turismo, creado
por Real Decreto de 25 de abril de 1928.
La segunda etapa del turismo español,
que abarcaría de mediados del siglo XX

hasta 1978, año en el que se promulga la
Constitución que nos devuelve la democra-
cia, refleja, en buena medida, la aplicación
al turismo de los criterios del régimen vi-

gente en el momento. Sólo importaban las
cifras. La necesidad urgente de un progre-
so socioeconómico del país lo justificaba.
Se produjo, sin duda, un amplio desarrollo
de la industria turística. 

La Constitución de 1978 supondría un
importante cambio de rumbo. En efecto,
nuestra Norma Fundamental consagró
toda una serie de principios y valores que
debían impregnar todos los ámbitos de
nuestro ordenamiento jurídico. Hay que
decir que se trata de un proceso lento, no
se puede cambiar de repente; pero, indu-
dablemente, constituyó el asentamiento
de las bases sobre las que se debía produ-
cir la transición en todos los niveles. Nue-
vos derechos fundamentales, principios y
valores, por tanto, deberán inspirar el de-
sarrollo de la «nueva» industria turística.
Con la Constitución, por ejemplo, el prin-
cipio de la libertad de empresa deberá
compaginarse con el novedoso derecho a
la protección del medio ambiente del ar-
tículo 45 CE, la conservación de nuestro
patrimonio histórico o la defensa de con-
sumidores y usuarios. Igualmente, algu-
nos derechos fundamentales también de-
berán ser tenidos en consideración por los
empresarios turísticos como, por ejemplo,
la prohibición de discriminación por mo-
tivos de raza, sexo o religión; e, incluso, la
protección de la intimidad desde su pers-
pectiva tradicional y también desde su
variante de la defensa frente a los ruidos,
visión vinculada una vez más a lo medio-
ambiental.

* * *

Con estas anotaciones previas he que-
rido contextualizar el comentario al libro
que voy a recensionar. En efecto, es de
gran interés dar noticia de la publicación
de un nuevo libro colectivo sobre turismo,
El derecho del turismo en el Estado autonó-
mico, dirigido por el profesor José TUDELA

ARANDA, una vez que todas las Comunida-
des Autónomas han aprobado sus respec-
tivas leyes generales turísticas. Se trata de
un buen momento para reflexionar sobre
lo que se ha hecho por ahora. Como refle-
jan algunos de los estudios de este libro, la
construcción del régimen jurídico del tu-
rismo no ha hecho nada más que empe-
zar. En efecto, de entre estas primeras
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normas las habrá más o menos acertadas,
pero han constituido un buen catalizador
de la incorporación de los nuevos princi-
pios que inspiran nuestro Estado Social y
Democrático de Derecho levantado por
nuestra Constitución de 1978. A partir de
aquí se podrá empezar a profundizar y
mejorar las actuales previsiones, en gran
parte herederas del régimen anterior,
como bien señala el coordinador del libro
en su trabajo sobre la empresa turística
(pág. 266). Yo mismo he tenido ocasión de
valorar negativamente, en mis trabajos
Ordenación del Territorio y Turismo (Ate-
lier, Barcelona, 2006) y Planificación turís-
tica autonómica (Reus, Madrid, 2007),
que las exposiciones de motivos de las le-
yes autonómicas de turismo se adornen
de conceptos y principios como el del de-
sarrollo sostenible y la calidad y luego, en
realidad, no se prevean los instrumentos
adecuados para llevarlos a la práctica.

* * *

El derecho del turismo en el Estado au-
tonómico está compuesto por doce capítu-
los. Todos ellos han sido elaborados por
profesores cuyas publicaciones previas en
el ámbito del Derecho del Turismo u otros
sectores afines han tenido una amplia
acogida en la doctrina. La dirección del
profesor TUDELA también se deja notar, de
manera que se observan rasgos formales
comunes a los diferentes trabajos. Un
ejemplo a subrayar es la visión global en
el estudio del tema, desde dos perspecti-
vas. Por una parte, los autores huyen de
realizar un análisis estrictamente secto-
rial, de tal manera que comenzarán su lí-
nea argumentativa por la parte general
para, después, analizar la regulación sec-
torial. Se observa claramente esta línea,
por ejemplo, en el último de los capítulos,
el duodécimo, elaborado por el profesor
José Luis BERMEJO LATRE, sobre la discipli-
na turística. Por otra parte, quiero desta-
car como nota común que los autores de
los diferentes trabajos, con buen criterio,
no consideran la legislación turística de
una manera aislada con respecto de otras
normativas. Y es que si se analizan las di-
ferentes leyes generales turísticas que han
aprobado las Comunidades Autónomas se
observará que lo ambiental y lo cultural

son dos elementos que han calado bien
hondo. Como la legislación que regula es-
tos dos sectores establece su régimen jurí-
dico propio, habrá que analizarla para
comprobar si se dan zonas de confluencia
y, en caso de conflicto, proponer solucio-
nes. Por ello, subrayo el trabajo de los au-
tores del libro en la búsqueda de otras dis-
posiciones que puedan estar vinculadas
con las leyes que estudian. Finalmente,
como característica general, también
quiero apuntar como dato positivo que,
aunque el libro se refiere a la legislación
turística desde la visión de la Ley de Ara-
gón, los estudios no se ciñen exclusiva-
mente a esta Comunidad. Es más, es otra
característica común el análisis previo del
estado de la cuestión en la legislación de
las diversas Comunidades Autónomas,
destacando aquellos datos de las leyes au-
tonómicas que ofrecen un carácter nove-
doso, para, finalmente, analizar el caso es-
pecífico de Aragón. Con ello, el libro se
convierte en una herramienta de gran uti-
lidad para conocer el sistema autonómico
actual en materia de turismo.

* * *

El libro arranca con el trabajo del pro-
fesor TUDELA, «La Ley del Turismo de Ara-
gón en el marco de la renovación de la le-
gislación turística» (capítulo I), en el que
ofrece un análisis del estado actual de la
legislación turística y, en general, del De-
recho del Turismo, tras la carrera que co-
menzaron las Comunidades Autónomas
en 1994 en la aprobación de sus respecti-
vas leyes generales de turismo. Aunque en
este trabajo se realiza una reflexión ge-
neralista y de síntesis, se acerca de una
manera muy acertada a los temas clave,
suscitando debate y planteando los pro-
blemas ahí donde se encuentran. Tras la
visión global del profesor TUDELA, el capí-
tulo II, a cargo de Jesús LACASA VIDAL, se
dedica a la política turística de la Unión
Europea. Comienza realizando un recorri-
do en la progresiva incorporación del tu-
rismo en el ámbito de la Unión Europea,
que culmina en la reciente integración de
esta política como materia propiamente
comunitaria. Hará especial referencia a
las políticas en el marco de las cuales se
ha integrado lo turístico, un aspecto de
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suma relevancia para averiguar los pasos
que se han dado hasta ahora en esta mate-
ria en el ámbito comunitario europeo. El
siguiente capítulo, realizado por Francisco
José BLANCO HERRANZ, volviendo a la pers-
pectiva estatal, presenta los principios que
informan la actual política turística. Arran-
ca con una consideración muy destacada.
Los principios que informan el Derecho del
Turismo los encontramos en las propias le-
yes de turismo, en la Constitución de 1978
y en los instrumentos de política turística
generados por Administraciones y organi-
zaciones, tanto internacionales como na-
cionales, que marcan referencias cualitati-
vas tanto en la elaboración de las leyes
turísticas como a la hora de interpretar y
aplicar correctamente el ordenamiento. El
autor destaca, de una manera muy apro-
piada, que bajo el paraguas de principios
se incluyen otras instituciones de diferen-
te significado, como directrices de alcan-
ce económico, ambiental o social. No pre-
tenderá deducir una lista tasada de
principios o con vocación de cierre del
sistema. Plantea como dos principios cla-
ve el de sostenibilidad turística y el de
cooperación público-privado. Junto a es-
tos principios básicos orientadores de la
política turística emergen con propia
identidad otros dos factores esenciales, a
saber: el de la calidad turística y el de la
planificación integrada. Tras el interesan-
te estudio de los principios, Pedro Luis
MARTÍNEZ PALLARÉS estudia la organiza-
ción administrativa del turismo en el ca-
pítulo IV. Realiza un análisis descriptivo
de las diferentes Administraciones turísti-
cas, ya sean de carácter ordinario, ya de
carácter instrumental, haciendo especial
referencia a éstas. A continuación, David
BLANQUER centrará la atención en uno de
los regímenes especiales de una de nues-
tras Administraciones territoriales. Me
refiero a los municipios turísticos. El pro-
fesor de la Universitat Jaume I de Caste-
llón no observa que sea una figura de uti-
lidad básicamente porque a la simple
creación de un estatuto especial para es-
tos entes no le siguen unas atribuciones
competenciales bien dotadas, por lo que
se tratará al final de una figura hueca. El
municipio turístico, al igual que otras fi-
guras nuevas, a modo de ver del autor,
carece de aplicación práctica. También

critica que para el otorgamiento de la ca-
lificación de municipio turístico se em-
plean conceptos jurídicos indeterminados
como el de la existencia de «recursos tu-
rísticos suficientes», «alojamientos bas-
tantes», etc. Considera, en definitiva, que
los efectos jurídicos tras la declaración de
municipio turístico son menguados, a te-
nor de lo establecido en el artículo 15.4
de la Ley de Turismo de Aragón: «la decla-
ración tendrá como consecuencia la incor-
poración de criterios de calidad a la gestión
de las empresas y los servicios turísticos y
el acceso preferente a las medidas de fo-
mento previstas en los planes y programas
del Departamento del Gobierno responsa-
ble en materia de turismo». El autor dará
cuenta, en fin, de la experiencia negativa
de los municipios turísticos en su Comu-
nidad, la Comunidad Valenciana. Obser-
va, por el contrario, que la adopción de
soluciones más globales puede tener efec-
tos más beneficiosos. Por ejemplo, la
creación de consorcios. Quien percibiría
las ayudas sería el consorcio integrado no
sólo por los ayuntamientos, sino también
por las comarcas y la propia Comunidad
Autónoma. Con el capítulo del profesor
BLANQUER se concluye el espacio dedicado
a lo organizativo.

* * *

Una nueva parte del libro se abre con
el capítulo VI, a cargo de la profesora
Alba NOGUEIRA. En efecto, los capítulos
VI, VII y VIII se centran en los conceptos
objetivos y subjetivos del Derecho del Tu-
rismo. La profesora NOGUEIRA iniciará la
senda con los conceptos objetivos. En
concreto, con las ideas de recurso turísti-
co y actividad turística, en las que estarán
muy presentes los conceptos de diversifi-
cación de la oferta turística y sostenibili-
dad en el uso y gestión de los recursos
territoriales. El siguiente capítulo, el sép-
timo, a cargo nuevamente del profesor
TUDELA ARANDA, se refiere a la empresa tu-
rística, al que antes me he referido. Seña-
la la libertad de empresa como presupues-
to de la ordenación de las empresas
turísticas. El autor destacará muy acerta-
damente que todas las leyes subrayan la
independencia de la autorización turística
de cualquiera otra licencia o autorización
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que pueda ser exigida por el ordenamien-
to. En la práctica, la superposición de li-
cencias —turísticas, municipales, medio-
ambientales, espectáculos públicos e
incluso industria— puede convertirse en
un problema. El profesor de la Universi-
dad de Zaragoza enfatiza en la facultad de
dispensar que se prevé con bastante fre-
cuencia en la normativa turística general
y específica. En realidad, dice el autor, se
trata de una manifestación más del duelo
entre riesgo y necesidad en la discreciona-
lidad administrativa. Se trata, sin duda,
de una vía que puede permitir el otorga-
miento de autorizaciones que no debieran
otorgarse, sobre todo si se tiene en cuenta
la presión económica que con demasiada
frecuencia dirige la actividad turística.
Para terminar la parte referida a los suje-
tos turísticos, el profesor Martín M.ª RAZ-
QUIN LIZÁRRAGA analizará la normativa tu-
rística desde la óptica del turista como
consumidor y usuario.

Tras los capítulos dedicados a los con-
ceptos objetivos y subjetivos del turismo,
Olga HERRÁIZ SERRANO y Vitelio TENA PIA-
ZUELO plantean dos temas fundamentales
en el ámbito del turismo: lo territorial y lo
medioambiental. No cabe duda de que el
turismo es una de las actividades que pro-
ducen un mayor impacto territorial. El
asentamiento de las infraestructuras turís-
ticas o la ordenación del turismo residen-
cial de una manera sostenible, es decir,
programada y con una planificación pre-
via e integrada, constituirán factores deci-
sivos para el crecimiento ordenado y equi-
librado de esta industria. En esta línea, la
profesora Olga HERRÁIZ, con tino, destaca,
desde el primer momento, el enfoque inte-
grado por razón de la materia y por razón
de los sujetos encargados de desarrollar la
política turística. Una vez definida la pers-
pectiva territorial, el siguiente estudio se
centrará en el análisis de uno de los secto-
res que confluyen en el territorio: el medio
ambiente. Se encargará de ello el profesor
Vitelio TENA PIAZUELO. El autor realiza una
inmersión en la vinculación del turismo
con el medio ambiente, reconociendo el
importante papel que va a jugar la ordena-
ción de los recursos naturales turísticos
para garantizar su utilización racional. 

* * *

El libro se cierra con dos capítulos re-
feridos a dos actividades de la Administra-
ción: la actividad de fomento y la activi-
dad sancionadora. El primero de ellos lo
realiza el profesor Francisco Javier MEL-
GOSA ARCOS, mientras que el segundo, al
que ya he tenido ocasión de referirme, co-
rre a cargo del profesor José Luis BERMEJO

LATRE. En relación con la promoción y el
fomento, como bien recalca el profesor
MELGOSA ARCOS, se trata de una actividad
que, dependiendo de cómo se formule,
contribuirá en buena medida a la determi-
nación de nuestro turismo. Se puede in-
centivar un turismo masivo insostenible,
basado exclusivamente en las cifras de vi-
sitantes, sin tener en consideración otros
factores; y, también, se puede estimular la
protección de las tradiciones como recla-
mo y potenciar el estudio y la investiga-
ción en materia de turismo, invirtiendo a
largo plazo, por poner algunos ejemplos.
En relación con la disciplina turística, el
profesor BERMEJO LATRE plantea los temas
que presentan una mayor problemática,
como, por ejemplo, el de la escasa calidad
de la Ley. Destaca que el intercambio de
soluciones legislativas entre las diferentes
normas autonómicas no ha servido para
mejorar la técnica legislativa, de tal mane-
ra que las normas de las Comunidades
Autónomas no suelen solventar los defec-
tos que plantean sus normas precedentes.
En otro orden de cosas, es interesante
también la consideración de los inspecto-
res de turismo como agentes de la autori-
dad, lo que permite su entrada libre en los
establecimientos turísticos. Ello no impi-
de, no obstante, que para el ejercicio de la
función inspectora sea necesaria una au-
torización judicial. El autor, muy aguda-
mente, plantea el tema desde la perspecti-
va de las viviendas de turismo rural, en las
que puede coincidir la doble condición de
establecimiento turístico y domicilio par-
ticular de los titulares. Un último dato que
quiero destacar del trabajo del profesor
BERMEJO LATRE es el llamamiento que rea-
liza ante la injustificada disparidad en la
tipificación de las infracciones y las san-
ciones aplicables a las mismas. Para solu-
cionar este problema, el autor defiende la
idea de aprobar una ley de armonización,
«(...) ya que se dan los presupuestos jurídi-
cos previstos en el artículo 150.3 de la
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Constitución y la STC 76/1983, de 5 de
agosto: todas las Comunidades ya cuentan
con un complejo sistema de tipos, y el inte-
rés general en que las conductas infractoras
sean homogéneamente sancionadas es evi-
dente, a la luz de la estructura del mercado
turístico español y del principio de integra-
ción económica». 

* * *

Se trata, en definitiva, de un libro muy
acertado tanto desde la perspectiva del
momento en el que se publica, tras la
aprobación de la totalidad de leyes gene-
rales autonómicas de turismo, como des-
de la perspectiva del contenido. El lector
se encontrará ante un conjunto de estu-
dios sobre los diferentes elementos que
forman el régimen jurídico del turismo,
en los que se presentan los problemas más
destacados que plantean las diferentes
normativas autonómicas.

Omar BOUAZZA ARIÑO

Universidad Complutense de Madrid

VILALTA REIXACH, Marc: El Consejo de Go-
biernos Locales. La nueva participación
de los entes locales en las Comunidades
Autónomas, Iustel, Madrid, 2007, 245
páginas.

Tenemos la oportunidad de recensionar
el primer libro de Marc VILALTA REIXACH,
investigador de la Universidad de Barcelo-
na. De este autor ya conocíamos algunos
otros trabajos en el ámbito del Derecho lo-
cal, entre los que ahora debe destacarse el
artículo «Nuevas formas de participación
de los entes locales: el Consejo de Gobier-
nos Locales», Revista d’Estudis Autonòmics
i Federals, núm. 2, 2006, por cuanto en él
daba a conocer la línea de investigación
que continúa en esta monografía.

Este libro, de reciente publicación en
Iustel, aborda un tema novedoso y de ac-
tualidad, al responder al diseño, al hilo de
las recientes reformas estatutarias, de
nuevos mecanismos de participación de
los entes locales en los procedimientos

normativos autonómicos. Efectivamente,
como nos señala el autor, los nuevos Esta-
tutos de Autonomía que se están aproban-
do en España en los últimos años han op-
tado, en su mayoría, por un modelo de
configuración del gobierno local en su in-
terior diferente al preexistente, lo que se
ha dado en llamar la interiorización del
régimen local. En este contexto, las refor-
mas estatutarias ya aprobadas, y algunas
de las que están por venir, han prestado
especial atención a la institucionalización
en su seno de nuevas formas de partici-
pación de los gobiernos locales en los pro-
cedimientos normativos de las Comunida-
des Autónomas. Aunque lo han hecho con
desiguales resultados, siendo el modelo
catalán el que presenta un mayor grado de
innovación.

En cualquier caso, el sistema esbozado
en los nuevos Estatutos requiere desarro-
llo normativo posterior para su puesta en
marcha, por lo que se trata de una fórmu-
la in fieri, aún por hacer en las distintas
Comunidades Autónomas que lo han aco-
gido, salvo la andaluza, que acaba de
aprobar al respecto la Ley del Consejo An-
daluz de Concertación Local, de 17 de di-
ciembre de 2007. Esta Ley, dada su fecha,
no ha podido ser analizada en la mono-
grafía por el autor. Sin embargo, podemos
remitirnos a la valoración que de ella se
hace en un trabajo que verá la luz en la
Revista Andaluza de Administración Públi-
ca durante el año 2008, y que el que escri-
be estas líneas ha tenido el gusto de reali-
zar conjuntamente con el autor del libro
recensionado.

Por tanto, el tema elegido para esta
monografía es de indudable actualidad. Lo
demuestra su recepción en los nuevos Es-
tatutos, pero también el seguimiento que a
la cuestión de la participación local en los
procedimientos normativos de las instan-
cias territoriales superiores viene hacién-
dose por la doctrina científica desde hace
ya algunos años. De ello es buena muestra
el programa de los Cursos del CUIMP de
Barcelona, en los que casi siempre ha ha-
bido lugar para este asunto, y el reflejo que
éste ha tenido en las últimas ediciones del
Anuario del Gobierno Local, dirigido por el
profesor FONT I LLOVET, publicación que es
hoy día referente ineludible para el que
quiera acercarse al Derecho local con cier-
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